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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE BARRIO 

DE EL PROGRESO CELEBRADO EL DÍA 18 DE ENERO DE 2024 

 

En el Barrio de El Progreso (Murcia) a 18 de enero de 2024, siendo las veinte horas                  

y treinta y un minutos, en el salón de actos del Centro Social Municipal, en Calle Peña Huertana 

La Rana, N.º 23, se reúne el Pleno de la Junta Municipal de Barrio de El Progreso para la 

celebración de sesión ordinaria, bajo la presidencia de Dña. Carmen Mateo Hernández,  con la 

asistencia del Sr. Secretario Administrador de la Junta Municipal D. Francisco Javier Sánchez 

Blanco que ejerce las funciones que le otorga la Ley. 

Asisten los Sres. Vocales que a continuación se relacionan, integrados en los siguientes Grupos 

Políticos. 

 

GRUPO MUNICIPAL PARTIDO POPULAR 

Dña. Carmen Mateo Hernández  

Dña. Magdalena Mateo Hernández  

Dña. Antonia María Alburquerque Fuentes  

Dña. Montserrat Carrillo Nicolás 

D. Mario Pastor Lax  

GRUPO MUNICIPAL PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL 

D. Dña. Carmen Ramos Verdú 

D. José Zapata Ros 

GRUPO MUNICIPAL VOX 

Dª Elena Jiménez Hernández 

D. Jorge López Rosa (ausente) 

 

 

Comprobada la existencia de quórum suficiente, y de conformidad con el artículo 49 del 

Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos, la Señora Presidenta declara abierta la sesión. 

Seguidamente se procede al debate de los asuntos incluidos en el orden del día: 



 
 
 
Ayuntamiento de Murcia 
 
Glorieta de España, 1 
30004  Murcia 

 
T: 968 35 86 00 

(C.I.F: P-3003000-A) 

 

2 
 

  Antes del comienzo de los asuntos del día, la Sra. Carmen Ramos pregunta porqué no se 

ha traído a pleno el Acta de la sesión anterior.  

 El Sr. Administrador responde que no ha podido realizarse por la alta carga de trabajo en 

fechas anteriores. Se llevará al siguiente pleno.   

 1.- INFORME DE GASTOS, PERÍODO DESDE EL 21/11/2023 AL 31/12/2023, 

LISTADO DE GASTOS ADF Y PLURIANUALES, DISPONIBLE A 31/12/2023 Y 

DISPONIBLE A 15/01/2024. 

 La Sra. Presidenta expone los informes.  

 Se comenta el documento contable AD negativo de la puerta del solar en C. Caverneras ya 

que la empresa presentó solo factura de la limpieza del solar.  

 La Sra. Carmen Ramos pregunta por el arreglo de la valla en Santiago El Mayor, que en 

principio se dijo que era de Barrio del Progreso, y que todavía no está arreglado.  

 El Sr. Administrador responde que de eso se encarga la Concejalía de Pedanías y 

Vertebración Territorial.  

 La Sra. Carmen Ramos pregunta por el gasto de las mochilas, que no lo conoce nadie.  

 La Sra. Presidenta dice que está publicitado.  

 2.- MOCIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS: 

 Mociones del grupo PSOE: 

- Aprobación, si procede, para la conmemoración del 25N, Día contra la Violencia 

de Género.  

La Sra. Presidenta dice antes de comenzar con la lectura de la moción, que presenta 

moción alternativa a la misma y da la palabra al grupo municipal PSOE para la lectura 

de la misma.  

La Sra. Carmen Ramos expone brevemente la moción, puesto que ya la comentó en la 

sesión anterior.  

La Sra. Presidenta pasa a leer la moción alternativa y una vez leída, para a la votación 

de la misma.  

La Sra. Carmen Ramos quiere comentar que se alegra de que después de haber votado 

en contra, ahora esté de acuerdo. 

También dice que el Sr. Ballesta ha dejado un despacho vacío, con su importe.  
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Dice que el PSOE va a votar a favor para que se continúe con la lucha y espera que se 

vuelva a instaurar la Concejalía de Igualdad.  

La Sra. Presidenta responde que porque la Concejalía no se llame de Igualdad, no 

significa que no se esté trabajando en ello.  

Se pasa a votación, quedando aprobada la moción alternativa por unanimidad.  

Se adjuntan al Acta, tanto la moción presentada por el grupo municipal PSOE como la 

moción alternativa presentada por el grupo municipal PP.  
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3.- INFORME DEL PRESIDENTE 

Comienza dando las gracias a las personas participantes en las Fiestas de Navidad.  

Comenta la reordenación del tráfico en Juan de Austria con un solo sentido con salida a 

Avda. del Progreso.  

Habrá un cambio en la ubicación de los contenedores, que pasarán de la Calle Santa Ana 

al Carril de las Palmeras.  

Respecto a obras pendientes, hay un retraso en la tramitación y ha puesto una queja por 

escrito ante el Concejal para que en poco salgan las obras.  

4.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

Grupo Municipal PSOE: 

4.1.- Deterioro de pavimento en Calle Primero de Mayo, desde nº 4 hasta el paso de 

peatones incluido.  

La Sra. Carmen Ramos lee la pregunta.  

La Sra. Presidenta responde que ya está tramitada la solicitud de obra.  

4.2.- Reparto flores navideñas día 15/12/2023 en Centro Social.  

La Sra. Carmen Ramos lee la pregunta.  

La Sra. Presidenta responde que en esta Junta Municipal no se ha recibido ninguna queja y 

su momento, se arreglaron las que hubieron.  

También responde que en el reparto de flores estaba el Presidente de Mayores y que no se 

negó la entrega a nadie; se dijo que esperasen a que se repartiese primero entre vecinos de 

la pedanía y se repartieron entre mujeres y hombres indistintamente.    

 

Sin más asuntos que tratar, puesto que es un pleno extraordinario, la Sra. Presidenta levanta 

la sesión, siendo las veinte horas y cincuenta y ocho minutos de la que como Secretario-

Administrador extiendo la presente Acta, que consta de diez folios. 

La Presidenta de la Junta Municipal                    El Secretario Administrador 

              Barrio El Progreso 

 

 

 

  Fdo.: Dña. Carmen Mateo Hernández                     Fdo.: D. Fco. Javier Sánchez Blanco 


